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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 78, hoy 23 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
Tipo de proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00202-00 

Demandante (s):  GUILLERMO CHAVES PARRA, 
JOSÉ CIBARES FERREIRA, 
SIGIFREDO BEDOYA GARCÍA y 
OCTAVIO LÓPEZ 

Demandado (s):  COLPENSIONES 

Asunto: Aprueba liquidación de costas. 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en el numeral 1º del Art. 366 CGP, se aprueba la liquidación 
de costas en primera instancia a cargo de cada uno de los demandantes GUILLERMO 
CHAVES PARRA, JOSÉ CIBARES FERREIRA, SIGIFREDO BEDOYA GARCÍA y 
OCTAVIO LÓPEZ en suma de $877.803.00 y en segunda instancia en suma de $1.000.000 
a cargo de la parte demandante y ambas en favor de Colpensiones. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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